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ACTOR:

MAGISTRADO
INSTRUCfOR: JOSÉ ÁNGEL YUEN REYES

Guadalupe, Zacatecas, a veintiuno de abril del dos mil veintiuno

Visto el estado procesal que guardan los autos que ¡ntegran el expediente al rubro

indicado, del estudio de las constancias allegadas a este Tr¡bunal, se advierte que obra

en autos de una copia simple del acuse de recibo de documentación por parte del

lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, para la elección de ayuntamientos por el

principio de mayoría relativa, por el Partido PAZ Para Desarrollar Zacatecas, en el

municipio de Enrique Estrada.

Por lo anterior, con la finalidad de que este Tribunal disponga de la información

pertinente para determinar lo que en derecho corresponda en el presente asunto. con

fundamento en lo previsto en los artículos 9, fracción lX y 32, fracciÓn XIV del

Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional se

ACIJERDA:

PRIMERO. Se requiere al Consejo General del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas, a fin de que informe a este Tribunal lo siguiente:

'l . Si el Partido PAZ Para Desarrollar Zacatecas, presentó solicitud de registro

de candidaturas para integrar el ayuntamiento de Enrique Estrada el día 12

de marzo de dos mil veintiuno, y en su caso, remita copia certificada de la

documentación que fue presentada para tal efecto.

2. Que documentación presentó el Partido PAZ Pa¡a Desarrollar Zacatecas. el

día 18 de marzo de dos mil veintiuno, a fin de regtstrar las candidaturas para

integrar el ayuntam¡ento de Enrique Estrada, y en su caso, remita copia

certificada de dicha documentación.

PARTIDO PAZ PARA
DESARROLLAR ZACATECAS

AUTORIDAD
RESPONSABLE:

3. Si existió algún requerimiento formulado al Partido PAZ Pa,a Desarrollar

Zacatecas, a f¡n de subsanar algún requisito para declarar procedente el
resistro de ta prani'a para pad¡cipar en er proceso erectoral comocandidatospara ¡ntegrar el ayuntamiento de Enrique Estrada

CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS



TERCERO. se apercibe al consejo General del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas, que en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado, se le impondrá un medio

de apremio acorde al artículo 40 de la Ley de Medios.

NOTIFíQUESE.

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta Sara Valeria Rodríguez Sánchez, quien da fe.
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SEGUNDO. con fundamento en lo previsto en el artÍculo l1 de la Ley del sistema de
Medios de lmpugnación en Materia Electoral del Estado de Zacatecas, se concede un

plazo de veint¡cuatro horas contadas a partir de la notificación del presente proveido,

para que se remita a este Tribunal la información solicitada y, en su caso, adjunte los

documentos de mérito.
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CÉouTI DE NOT¡FICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veintiuno de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de

Requerimiento de esto fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen

Reyes, instructor en el presente osunto, siendo los veintiún horos con veinte

minutos del dío en que se octúo, lo suscrito Actuorio NOTIFICO medionte

cédulo que füo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

ceriificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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